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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros. 

Decreto separando de la carrera di
plomática a D. Joaquín del Castillo 
y: Caballero, primer Secretario de 
Embajada.—Página 910. '

Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando al Ministro de 
'este Departamento para que pueda 
nombrar con carácter interino, ú 

.*■ fin de que formen parte de Juzga- 
dos y SaJafi de Justicia, a los fun- 
tionqrios de las carreras judicial y 

• f\scal que reúnan. las condiciones 
eligidas por Jas disposiciones vb  
gentes.—Página910. 

rQtrq prorrogando hasta el diq 2 de 
’■ Agosto próximo, inclusivef tá vigen- 
. * cia de las disposiciones contenidas 

en el Decreto de 23 del mes actual, 
referente a la suspensión en toda la 
\áción de todos. los términos judi
ciales previstos pbr laá Leyes éh 
toda. clase de procedimientósl tan
to del orden civil como del criminal 
'o cónieneiosoadministrativo. ^  Pá- 
gimas] 910 y !911.

Otro considerando a todos lós efeje tos 
: estatutarios designada y en fungio-
’ mes a la. Junta directiva del Úplégíó 
], .de Abogados, compuesta por los se

ñores que >se mencionan. Pági- 
. .;na;AjÜ  "

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo cquse baja defi
nitiva en la Armada, con pérdiddde

empleo, prerrogativas, sueldo, etcé- 
ra, el Capitán de fragata D. Ra
fael Estrada y Arnáiz.^—Página 911. 

Otro ídem cesen en las Embajadas de 
Rerlin y París, como Agregados na
vales, el Capitán de fragata D. Ra
món Agacino y Armas y el Capitán 
de corbeta Arturo Genova To- 
rruelía, respectivamente; — Página

- 911; '■
Qiro ídem cause baja definitiva en 

la Armada el Capitán de corbeta 
"■ R. Arturo Genova y Torruella, Agre

gado nüvql en la Embajada de Es
paña e n  París.—Página 911.

Giro ídem id, id. los Capitanes de cor
beta,. Tenientes de navio y Alfére- 

.... ees-;. de navio que se menciona11— 
Página 911.

Ministerio de Obras públicas

Decreto declarando jubilado a D, José 
Roda López, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Ciierpó de . Caín inos, 
Canales y Puertos..—Páginas 911 
y: 912; .

Qiro disponiendo lo cesantía del Ins
pector • general e Ingenieros Jefes 

, def. Querpo de Caminos, Canales y 
puertos que se..mencionan, y de don 
Francisco M(ralles Cuefo, Oficial de

- Administración deb Cuerpo técnico 
admiMstrativor dc Asté ' Ministerio. 
Página 912. / .á

Ministerio de Industria y Comercio.

Decretó declarando qud el Director 
del instituto Geológica y Minero .de 
España será de Ubre elección del 
Ministro.—Página 912.

Otrp disponiendo la cesantía de don 
Francisco Javier Meruéndano y Fer- 

, mózaj Agregado comercial de ptime- 
, clase., y D* Eyis,..Muñoz.y de Mi

guel, Secretario comercial de pri
mera clase, ambos con destino en la 
Oficina Comercial de España en Pa
rís.-—Página 912.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto declarando que' el Estado se 
in cau tu pro y i s i onalmen te ; y po t  caá - 
sa de interés público de la. Com
pañía Transmediterránea. —- Pági
n a s912 y 913.

Otro ídem que este Ministerio se--in
cautará de todas las acciones y obli
gaciones de la Compañía Transme
diterránea que pertenezcan o hayan 
pertenecido a D. Juan Márch y Qr- 
dinas y a D, Juan March Cervera 
Página 913.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo que el Co
mandante de Estado Mayor D. Ma
nuel Villegas Gardoqui cese en el 
cargo de Agregado militar a la Em
bajada de Roma., y que el de Infan
tería, Piloto Aviador, D. Carmelo de 
las Morenas Alcalá, cese igualmente 
en el cargo de Agregado aeronáu
tico de la Embajada en París.—‘Pá
gina - 913.

Qtra ídem disponiendo que los pue
blos de la Sierra de Gibraleón (tiael- 
va) y Campo de Gibraliar (Cádiz) 
queden afectos a la Comandancia 
militar de Málaga.—Página 913.

Otra ídem disponiendo que el Jefe, 
Capitanes, Subalternos y Suboficia
les que figuran en la relación que se 
pública, todos con destino en el Re
gimiento de Infantería de León nú
mero 2,- queden en la situación de 
disponibles forzosos en la primera 
región .—̂ Pág i na 913.
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Ministerio-, de la Gobernación

Orden disponiendo que el Jefe y Ofi- 
" oíales de' la Guardia civil toñipreh-: 

didos en ¡a relación que se publica* 
causen baja definitiva -en el: servicio 
activo,— Páginas 913, y  911.,

Otra idem se entienda rectificada lá 
Orden. de eñ e Ministerio de 3 del 
n e s  actual (Gaceta numero. 137) 
por lo que respecta a los Tenientes 
comprendidos en id relación -que - se 
publica— Página 914.

Otra ídem que los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil comprendidos en

■ la relación que se publica- causen 
baja definitiva en el Servicio activo. 
Página 914.

Otra confiriendo los destinos que se 
indican al Jefe y Oficiales' de la 
Guardia• civil com prendidos-en  la 
relación que se inserta,-—Página 9ÍE

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se cumplía en sus 
■■ propios términos la sentencia dic

tada por la Sala correspolidíente, fiel 
Tribunal Supremo en el pleiio inter
puesto ' por D. Ovidio 'Rócés" Cuelo

■ contra la Orden de este 'Ministerio 
de  25 de. Agostó■ cié 1933.— Pág.i-

. na 915. • • . _  - . , c..
Qtpu otorgando la autorización minis

terial necesaria para que se consti
tuya iegqlmente la “ F ed éración jjfo - 

- vi-ricial de Trabajadores de la Ense
ñanza de .AiavctJ\--Pagina 915,.:; ’ . 

Otra disponiendo, que. por Jy&JDirec-. 
toles de los organismos de Forma
ción profesional. que radican en 'Mqá 
drid 'se atienda a la presiación rwr-- 
:mal y continua del servicio que. ten
gan encymendado,. inciusp. :.eii Bi- 

‘ pilotee a y talle res,— Página QÍ5. 
Otra nomíárando a t), José Valls Mon- 

forí Vocal del ' Patronato local dé  
Formación- profesional' de Valencia* 
Pagina d 15. . . ,  ; . ,

)tra desestimando la instancia que se

indica de doña  María /Concepción 
Núñez Yus te,-^Páginas 915 y  9Í6*

Otra ídem instancia de D. Luis Avi- 
Tés Martin- solicitando supresión del 
examen de ingreso .en la.U niversi
dad,— Pagina 916,

Ministerio de Obras públicas

Orden encareciendo el más exacto 
cumplimiento . de., .la .. Orden de ¡a 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 26 del corriente mes (G a c e 
t a  del 27) suspendiendo los perm i
sos de verano y vacaciones regla
mentarias de los funcionarios pú
blicos.— Página 916.

Ministerio de Agricultura.

Orden designando a los señores, que 
se m en cion a n , representantes de 
España en el VI Congreso- y- E xpo
sición mundiales de Avicultura: que 
se celebrará en Leipzig (Alemania) . 
Página 916.'

Otra concediendo una segunda y úl
tima prórroga de un mes' a la licen
cia que por .enfermedad se encuen
tra disfrutando LL Antonio Balies- 
te r Llambías, Ingeniero Jefe de pri

m e r a  clase del Cuerpo de Agróno
m os/- Página 916.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden encareciendo el estricto cum
plimiento- de la Qrden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
26 del mes actual (G a c e t a  del ,27) 
suspendiendo los permisos de vera
n o 'y  vacaciones reglamentarias de 
los funcionarios públicas. —  Pági
na 916.

Otra concediendo un mes de. licencia 
a Dó José Boch Sintes, Ingeniero 
industrial— Páginas 916 y 917.

Otra prorrogando por un mes el pla
zo posesorio de D. Eugenio Casa- 

. m iles Ibarz, Ingeniero industrial—  
Página 917.

O ira disponiendo se encargue próvi-

síqnalmeníe■ --de la Dirección de la 
Oficina del Acéiíe ' Di 'Ernesto "de 
0 teyza y dé "Lórnar— Página 917.

' 'Administración Central.

J es ti. cía. — Subsecretaría, — Prorro- ’ 
. gando hasta el 9 de Agosto próxirnú;- 

e¡ vencimiento de los plazos y Jér>, 
.minos señalados en tas disposición 
nes vigentes que afécten a los dis* 
Tintos servicios, de ésta Subsecreía* 
ría.— Página 917.

Gue r r a . — Est a do Mayor .— Dé clarando 
zona de guerra el territorio com
prendido por la línea avanzada de

ja s  tropas y la determinada por tos. 
pueblos que se indican, y dispo* 
niendo que en dicha zona de que- 
rra se observen las imiraeeio.ms 
que se publican.— Página 917, 4,

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.— fíesolviem  
do él expediente incoado en 'solici* 
tad de exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jm 
rídicas a favor de los que se indU 
can pertenecientes a la Casa Asiló 
ele Nuestra Señora del Carmen;  de 
■■Tor de sillas,— Página 918. 

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. —  Nombramientos 

• de Secretarios de los Ayuntanúém  
tos .que-se mencionan.— Página 918, 

Inspección general de la Guardia cá: 
Vil — Concediendo el ingresó en .v i  
Instituto de la Guardia civil a los 
indiv i dúos qu e- fi ran en la re lo* 
d on  que se. inserta— Página .918, 

Idem id. id . comprendidos en la relm  
ción que se publica.—-Página 9191 . 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.^Cpn*

. matando por la del caso 4n la exce* 
deyeia que disfruta el Maestro .doy 
Manuel .Erechilla Pastor. — Página 
920. ‘ - • ;

ANEXO ú n ic o . - . S u b a s t a s . —  .ANUNCIOS 
d e  p r e v io   p a g o .— E d ic t o s . 

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  ó e¿  
T r ib u n a l  S u p r e m o . • •.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 D E  M I N I S T R O S

DECRETO 
A propuesta del Presiden|e del Con

sejo de Ministros, de acuerdo con éste 
y de conformidad con el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de Julio corriente,

Vengo en disponen, .que D. Joaquín 
del Castillo y Caballero, primer Secre
tario de Embajada, quede separado de 
la carrera diplomática.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
lio de .mil novecientos treinta y  seis,

■ MANUEL A'ZAÑ A': -
E1 Presidente del Consejo de Ministros, 

José G iral Pe reirá.; : :

MINISTERIO DE JUSTICIA

 DECRETOS 
Atendidas las circunstancias actua

les, que: no permiten incorporarse- a 
sus- destinos con la rapidez indispen
sable paj: a actuación a Jue
ces y Magistrados ausentes por vaca
ciones o permisos de verano, ;se .bace 
preciso subvenir a esta necesidad por 
las exigencias dimanantes de la más 
rápida administración de Justicia,

Por ello., dé acuerdo con .el' Consejo 
de Ministros y á propuesta del de Jusr 
ticia, ....

Vengo en" decretar lo siguiente;
Artículo 1n Sé autoriza al Ministro 

de Justicia para que pueda nombrar 
con caí ácter interino, a fin de quedor: 
men parte de Juzgados y Salas de Jus
ticia , a los fuñeionarios de las. carre
ras judicial y fiscal que reúnan las

condiciones Exigidas por las díspósi- 
cioríes vigentes para desempeñar los 
cargos de qué se trata'. ‘ ,

Artículo 2.° Los funcionarios así 
designados cesarán en su cometido tan 
pronto*como sé presenten ios titulare! 
de los mismos, .

Artículo 3.° De este Decreto se 
rá cuenta a las Cortes, .

Dado en Madrid a veintisiete de ju 
lio, de mil novecientos treinta y ; seis.

MANUEL A2AÑA ••••;-
JÉi Ministro de Justicia, ó '

Ma n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n ,

Subsistiendo las circunstancias que 
determinaron la publicación &1 De
creto de 23 de los corrientes, referen
te a la suspensión en toda la Nación 
durante ocho días, a contar del 18 del 
mes actual, de todos los términos ju-
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dic.ial.es, previstos por las leyes, en 
tp.da 'clase •; de procedimientos, - tanto 
¿él; Orden,, civil corría del' criminal o 
cOrit.enciosoadminísíratívo, 

j3.e acuerdo con el Consejo de Minis- 
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
..Artículo 1,° Se prorroga hasta el. 

día 2- de • Agosto próximo, inclusive,: la 
vigencia de las disposiciones contení- 
dásren el Decreto de 23 del actual, re
te rente • a la suspensión en toda la. Na
ción- de todos los términos judiciales 
previstos por las leyes en toda clase 
de procedimientos,' tanto del Órderi ci
vil  ̂ como del criminal o contencioso- 
administrativo.

Artículo 2,° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las .Cortes, 
v Dado en: Madrid a veintisiete de Ju
lio .de mil novecientos treinta y seis.

A MANUEL:' A2 AÑA
El Ministro de Justicia,

M a n u e l . , B l a s c o  . Ga r z ó n .

•' Abandonadas por la Junta de Go
bierno del Colegio de Abogados de 
Madrid, las funciones qué le estaban 
atribuidas; y constituida aquélla, en su 
inmensa mayoría, por elementos des
afectos al régimen y en simpatizante 
connivencia: por los alzados contra Ja 
República, una nutrida representación 
de Letrados afectos a la legalidad, de 
a«;uérdo con los componentes del Fren
te Popular, se han incautado de; dicho 
Cplé^io y han designado una Junta di
rectiva, que se ocupa dé las finalida- 
¿es' propias de dicha Institución, pres
tando ab Gobierno-toda clase de- cola
boración. O .

En virtud de ello,
- De acuerdo • con el Consejo de: Mi
nistros y a . propuesta del de Justicia, 
, 'Vengó en decretar: , .
ó 1.® ‘Se considera; a todos los efec
tos, estatutarios. designada y en fun
ciones a la Junta directiva del Colegio 
de Abogados, compuesta por los .seño- 
fcés: ■ • . ' . : -

Decano, D, Francisco López de Goi- 
cÓeehea;, ; \ y" • ■

.Diputado primero; D; Antonio Saiz 
Sepulveda.
'Diputado segundo, Di Marino López 

Lucas.
Diputado tercero; D. Eduardo Ortega 

Gasset. •
Diputado cuarto, D. Mariano .Sán

chez Roca.
Diputado quinto, D. Benito ‘Pabón.

: Diputado sexto, D. Juan Manuel Me
diano/’ " .
' Diputado séptimo, D. Carlos Casti

llo. .
Diputado octavo  ̂ D. Manuel Betés.

Diputado noveno, D. Antonio Horna. 
Tesorero, D. Manuel Figueroa Rojas. 
SeCrétário; D. Luis Zubillaga Olálde. 
2v°. Dicha Junta. tendrá en toda ple

nitud, los.. derechos, y obligaciones que 
le fijan los Estatutos del Colegio. L 

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
lio de mil novecientos'treinta y seis.

-MANUEL; AZ AÑA
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuésta dél Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de. Mi
nistros,.

Vengo en decretar lo .siguiente: .
Artículo IA El Capitán de;fragata 

D. Rafael Estrada, y Arnáiz, Agrega
do naval en la Émbajada de España en 
Roma; causará baja definitiva en la 
Armada, con pérdida de empleo, pré- 
rrógativas, sueldo, gratificaciones pen
siones, honorarios, condecoraciones y 
demás que le corresponda.

Artículo 2v El Gobierno dará cuen
ta ; en su día a las Cortes del' presente 
Decreto.. : •1 ■ •

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
lio, de mit novecientos treinta y seis,

• ; , MANUEL ■AZANA.
. .El; Ministro; de Marina,
/ J o s é ; G i r a l  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros, . ' ■ . -

Vengo en disponer cesen pomo Agre
gados navales en las Embajadas: de 
Berlín y. París el Capitán de fragata 
D. Ramón Agacino y Armas y el Ca
pitán de corbeta D. Arturo Génóva To- 
rmella, respectivamente.
: l Dado' en Madrid a veintiocho; de Ju

bo de mil novécientos treinta y seis.
■ ;  MANUEL 'AZAÑAA

Ministro de Márina, ' * ; *
Jo s é  G ir a l  y  P e r e ir a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de •'acuerdo con él Consejó de Mi
nistros, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Capitán de corbeta 

D. Arturo Génova Torruella, Agrega
do Naval en la Embajada de España 
en Párls, causará baja definitiva én la 
Armada, con pérdida 'de empleo, pre
rrogativas, sueldo, , gratificaciones; pen

siones, honorarios, condecoraciones y 
demás que le correspondan,

Artículo .2.° El Gobierno dará en su 
día cuenta a las Cortés del presente 
Decreto. - 

- Dado en Madrid a veintinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis..

' • MANUEL. A2.AÑA ’
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  y  P e r e i r a .

A propuesta dél Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ’

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Capitanes de • cor

beta D. José León de la Rocha y Rie- 
del y  D. Eladio de Ceano y Vivas; los 
Tenientes de navio D, Severiano de 
Madarias, D. Evaristo López Rodrí
guez, D. José García Saralegui, D. Je
rónimo Martel Viniegra, D. José - Ma
ría Calvar González., D. ManueL de 
Castro, B Julián Cirilo Moreno, don 
Ramón Ojeda López, D. José ’Verdá- 
güer 'Puigmarti, D.- Miguel Ruiz ¿e la 
Puente, D. Edmundo Balbontín y don 
Diego Fernández de Henestrosa, y: los 
Alféreces de navio D. José María Ba
rreda, D. Juan J, Ravina; D. Germán 
Portillo, D. Alfonso Barón, D. Antonio 
Falquina, D. Eugenio. Franco, D. R i
cardo; Bona, D, Joaquín del Hoyo,' don 
Lorenzo ' Acosfa, D. Carlos Buhigas, 
D. Julio -García,.D. Joaquín Rivera Pí- 
cárdo, D. Julián Martín y, Di Julio Ma
rra López, causarán baja definitiva .en 
la Armada, con pérdida de empleo, 
prerrogativas, sueldo, gratificaciones,’ . 
pensiones, honorarios, condecoracio
nes y demás que les correspondan.
- Artículo 2.  ̂ El Gobierno dará en 

:sü día cuenta a las Cortes, del presente 
Decreto.

Dado e n ' Madrid a veintinueve de 
Julio, de mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

Jo s é  G ir a l  y  P e r e ir a .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

el Real decreto de 2 de Agosto de 1905, 
lo preceptuado en el artículo 49 del vi
gente Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado *y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales
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y Puertos, Q.; José. Roda López, afecto 
a las órdenes del Subsecretario de 
Obras públicas, '

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

'MANUEL AZAÑA
B1 M inistrp de Obras públicas,
.-An t o n i o  Y e l a o  ''Qñ a .t e , . . , .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Obras 
públicas, y en virtud de lo prevenido 
en el articulo 1.° del Decreto de la Pre
sidencia de 21; del; actual,

Vengo en decretar la cesantía de don 
Juan Víctor Pradera Larrumbe, Inspec
tor general del Cuerpo de . Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos; de don 
José Campos :Foritalva, Ingeniero.Jefe 
de segunda clase de este Cuerpo,.-Jefe 
de Obras públicas de. Málaga;, de don 
Alberto Méndez’Romero, Ingeniero Je
fe de segunda ;clase del mismo Cuerpo, 
Jefe de Obras públicas de Albacete; de 
D. P edro . Echeverría Isasíb Ingeniero 
primero del expresado Cuerpo, afecto 
a la Jefatura de Obras..públicas de Al
bacete, y de D.- F iandseo Mírafles-Cue~ 
to, Oficial de Administración civil del 
Cuerpo técnicoadministrativo, afecto a 
ia Sección dé Puertos del Ministerio de 
Obras públicas.

Dado en M adrid a veínfióchó de Ju 
lio de .mil novecientos -treinta;;y seis.

..-MANUEL AZAÑA
J£l M inist tq ti e Obra s pú b 1 i cy s,
“Á ñ t q n iq  Y é l a o  "U ñ a t e .' '

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y  C O M E R C I O

DECRETOS
Estando, en preparación una reorga

nización del Instituto Geológico y Mi
nero de España que tienda a hacer 
«lilas eficaces sus trabajos y más de 
acuerdo con las orientaciones moder
nas, se nece sita, lom ar algunas me di
das, previas, que la. faciliten.

'Corno, ademas, en esto.syúúltimos años 
se han, hecho, algunas modificaciones 
en el Reglamento de aqúeí Centró con
trarias á las normas qué se han segui
do para el nombramiénío de' Vocales 
y que .hay que' procurar que se' ins
piren siempre en la mejor selección 
del personal competente, de acuerdo 
con el Consejo., de Ministros, y a» pro
puesta deí de Industria y. Comercio, 

Vengo en decretar ío siguiente: /
. 1.® El Director del Instituto Geoló
gico y Minero de España ^erá de. libre 

. elección del .Ministro, sin más limita

ción que ia de que tenga .competencia 
bien reconocida, en .Geología y Minería. 

:Su sueldo ;será de 15.01)0 pesetas, com
putándose, para el mismo eRque per
sonalmente y por .razón .de .su catego
ría disfrute 'el que sea .nombrado si 
se trata, de un funcionario público.

2.° Se declara;nulo, el .segúndo p á- 
rrafo. del artículo 7$ del Reglamento 
del Instituto Geológico... y Minero del 
14 de Febrero de. L3 34, Re jando ,det.ser 
Y oc ale s 1 p.s. Irrgen i e;r o s a q ue ; a te c t a, 
los que.volveránu.Ia.situación que en- 
tqnees disÍTiitaba.n. ;.. ;

iDado, en .Madí&d . a veintiocho de 
Julio de mil novecientos treinta;-;y seis.
■ ■ - ■' "MANUEL AZAÑA

El' Miíiisrfro' de'Tnáús'friá y Comercior 
P l á c id o  A l v a r e z  B u v l l a  d e  L o z a n a ,

De acuerdo co n  el Consejo de  Mi
nistros, a ;propuesta del de Industria 
y Comercio y en virtud de lo preve
nido en el artículo 1.° del Decreto de 
la Presidencia de 21 del actual,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Francisco’ Javier Meruéndano y

- Fermoso, Agregado' com ercial-de p ri
ora era clase, - y-D* Luis Muñoz- y- de; Mi-
gu e 1; S éc re t ar i o -c o m e r-c i al - de prim era 
clase, ambos-con: destino-én. la Oficina 
comercial-de España en .París, more se
paración- del Escalafón.correspondien
te y pérdida-de todos- los derechos.:.

- Dado -en Madrid .a veintiochos de 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

’ *; "  ' : : ;MANUEL' AZAÑA
Él M inistra d$ Industria y  Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETOS
Nunca corno en las presentes cir- 

- constancias- es necesario que el-Esta
do1 disponga éh Rodó momento-y a su 
arbitrio de las comunícaCionés- terres
tres -y marítimas, bien valiéndose de 
las entidades concesionarias d é : las 
mismas, bien por sí directamente 
cuando estás no existen, Pero ocurre 
que la. Dirección de una de las Com
pañías encargada de esta clase dje. ser
vicios públicos, la Transm ediferráhea, 
ha abandonado, de hecho, el que. le 
está encomendado, hasta el puntp . de 
que .el Gobierno se ve en ,ia precisión 
de utilizar sus propios medios in fo r
mativos y usar de la autoridad de sus 
órganos rectores para averiguar la si
tuación de los buques de dicha Em
presa y dar a los mismos las órdenes

, convenientes..Por. .otra parte, algunas 
Me las dptaciónes .de los barcos^ ácaso 
inducidas por.apersonas de notória in
fluencia en la m archa de. lá repetida 

. Sociedad y,que se han colocado desde 
hace , tiempo en actitud eontrárjáí'al 
régimen, han roto las ,.relaciones."que 
legal y .obiigadameníe les unia con 

. las .Autoridades de Marina de. los 
puertos, emancipándose „asr de. la tu
tela del Poder público .yi contribuyen
do, a la acentuación del estado de, irre
gularidad en que se encuentran nues- 

... tras comunicaciones con Can arias,¡ Ra
leares y Marruecos. . .

: :Ei Gobiernp. de la República no só- 
no está: dispuesto , a tolerar .seme- 

. jantes, transgresiones de la Ley,, -sino 
-que. cree de. su deber corregirlas con 
.mano firme. Por Jo que- respecta al 
desempeño del servicio, que-a toda 

..costa- hp;.de.seguir- prestándose,.-lo asu- 
. mirá.., el ..Estado por sí,, y en cuanto 
...afecta, a la. disciplina, ha decidido res- 
.- tabjecerla . plenamente, incorporando 
a, ia,; Reserva Nayai de. la ;7|farina.; de 

, Gujerra las ; dotaciones de los buques 
•pertenecientes .a las. Empresas de na- 

.. vegacipn . subvencionadas por .el • .Es
piado* .. . .. . ; ;

Para no. poner en..peligro- -i)or- pre
ferencias-de, fuero; ;la autoridad de los 
f un clonar iqs de - .Marina, .esta, última 
medida pxige la extensión d e .4am is
ma al personal del.-.Guérpo General de 

..Servicios , Marítimos,. t.así como ; a los 
Prácticos de pu.er.tos, es decir, a, todos 
aquellos que en algún modo o por 
cúalqpier concepto deben responder 
de que los serv icios. de navegación'' 
m archen con la .mayor' eficacia trajo 
laáaiutoridad.”del;Estadpvr -

Por estas razones, a propuesta del 
Ministro de Comunicaciones y Marina 

...mercante, de acuerdo con el; Consejo 
de.;Ministros^.. . .

Vengo en , decretar ,1o siguiente:. ;
Articulo L° El Estado se incauta f 

próyi^iqnalmente,, y por causa de in
terés público, de la.. Compañía Tnans- 
me.diterránea,: así como, del’ capital 
circulante y-de ios depósitos y.alina~ 
cenes de la. misma, rescindiendo: el 
contrato, vigente sin indem nización 
• Artí culo 2A • Se - exigir án a lá Gom
pañía -las responsabilidades a  qué ha
ya lugar por ineumplimieñto de los 
servicios: De éstos se encargará-;él-Mi
nisterio de Gomunieaciones y- ■Marina 
mercante ‘p o r’ medio’ dé ’ su Dibécción 
general de Marina mercante; ; • '- 
. Artículo 3.̂  . Queda ’ suspendido el 
abpnp de to d a . subvención á"':la' Com
pañía Transm editerránea y refénidas 
las* sumas qué n o  sé le hayan héchp 
efectivas^ la§. cuales s.e aplicarán állas
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resultas de las responsabilidades a que 
se refiere el artículo anterior. Las 
cantidades actualmente consignadas 
en presupuesto para , Ips servicios 
quedan afectas a los mismos y a dis
posición del Ministerio de Comunica
ciones y. Marina mercante.

A rticulo''-4;0 El Ministerio de Co
municaciones y Marina mercante, pre
v ia  propuesta de la Dirección general 
de; Marina mercante, nombrará un Di
rector Gerente de los servicios incau
tados, quien podrá - nom brar y depo
ner el personal que estime conve
niente,

Articulo- 5.° personan del Cuerpo 
General de. Servicios Marítimos, los 
Agentes de Policía marítima, los 'Prác
ticas; de número de los puertos, i el 
personal de los servicios auxiliares de 
ios Prácticos . y las dotaciones de los 
buques de las Compañías de navega
ción Trasatlántica, Transm editerránea 
e Ibarra, en sus servicios subvencio
nados, quedan incorporados a la 'R e 
serva Naval de la Marina de Guerra;, 

Artículo 6V Los Ministerios de Ma
rina y Comunicaciones y Marina mer
cante §e pondrán de acuerdo para dic
tar las disposiciones adecuadas al cum
plimiento de este Decreto,

.Artículo 7.° Este Decreto entrará 
en vigor al aparecer publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y  de él se dará 
cuenta a las Cortes,

Dado en Madrid a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis, -

; MANUEL AZAÑA

I£1 Ministro de Coínunicaciotiea 
y Marina mercante,

RERNAROp GíNÉR DE LOS RÍOS.

Consideradas l a s  responsabilidades 
contraídas por los Sres. March en su 
participación y ayuda al movimiento 
sedicioso dirigido contra el Estado, y 
a fin de cubrir las responsabilidades 
que hayan contraído, el Gobierno .de la 
República estima conveniente incautar
se de todas las acciones y obligacio
nes de la Compañía Transmediterránea 
propiedad de los mismos, así corno de 
cualquier crédito que contra la Compa
ñía' u otras ventidades afectas a la mis
ma tuvieran ambos.
. : Fundado en estas razones, y a pro
puesta del Ministro de Comunicaciones 
y Marina mercante, de acuerdo con el 
Coñsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° El Ministerio dé Comu

nicaciones y Marina mercante se incau
tará dé todas las acciones y obligacio
nes de la Co:; .p<iñíá Transmeditéi ránea 
que pertenezcan o h.ayán pertenecido a

D, Juan» March Ordinas y a D. Juan 
March Cervera, así como de cualquier 
crédito que l^ n tra  la Compañía u otras 
entidades afectas a la- misma tuvieran 
ambos, a cuyo efecto la Transmedite
rránea hará  entrega a dicho Ministe
rio de los mencionados títulos y justi
ficantes de los créditos.:. , . ,

Artículo 2y El Ministerio de . Comu
nicaciones y. Marina mercante dictará 
las disposiciones - convenientes para el 
mejor 'cumplimiento de este Decreto.

Artículo 3n De este Decreto se da
rá cuenta a las Cprtes, y entrará en 
vigor el día de su publicación en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Madrid a veintinueve de Ju 
lio de mil novecientos treinta y seis.

• MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  Ríos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr . :  He tenido a bien dispo

ner que el Comandante de Estado Ma
yor D  Manuel Villegas Gardoqui cese 
en el cargo de Agregado militar' a ia 
Embajada de Roma, y que ei de In- 
tanteria, Piloto aviador, D. Carmelo 
de las Morenas Alcalá cese igualmente 
en el cargo de Agregado aeronáutico 
a. ia Embajada de París,

Lo comunico a V. E. para su , cono
cimiento y efectos; Madrid, 29 de Ju
lio de 1938.

CASTÉLLó .
Señor.,,

Excmo. Sr.: He resuelto que los pue
blos de la sierra de Gibraleón (Huei- 
va) y campo de Gibraltar (Cádiz) que
den afectos, a partir de esta fecha, a 
la Comandancia militar de Málaga.

Lo comunico a V, E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Julio de 1938.

i ; CASTELLO
Señor...

Por conveniencia del servicio he dis
puesto que el Jefe, Capitanes, Subal
ternos y Suboficiales que figuran en la 
adjunta relación, todos con destino en 
el Regimiente) Infantería de León- nú
mero 2, queden en la  situación de dis
ponibles forzosos en la primera Divi
sión orgánica y con residencia en Ma
drid. ! •

Mádrid, 29 de Julm de 1936.
■’ • ■■ ■■ CASTELLO

Señor.,.; ‘ ' ' 7 ■■ . : ’ "

RELACION QUE - SE- CITA

C o m a n d a n t e .

D. Joaquín de la Concha García,

C a p i t a n e s .  ;

D. Luis Bardaxí Moreno Navarro,
D, César ‘ del Villar Rodríguez de 

Castro.
D. Juan Gutiérrez Maturana.
D» Fernando Méndez-Vigo Méndez- 

Vifo. : . ' .A ■: '
,U« Arturo Picatoste Tuero..

T e n i e n t e s .  . .

D, Francisco Delgado Fuentes, ■/
D= Manuel García Molina.
D. Arturo ,M_artín Díaz, .
D. Eusebia Villalbilla Sardinero.
D. Angel Pérez Galírio.
D, Alfredo Gallego Cortés,
TV Julián Ruiz Pérez,
D, José Martínez de Torres. *
D José Majada Bascuñan-a.. . A 
•P, Joaquín Serrano Palacios,

A l f é r e c e s .  . . -

D, Rafael Alcalá Serrano,
,D. Basilio Monleón de. la Torre .. ’• 
D. Juan Crespo Vicente. .
D Felipe Señoran Lorenzo.
D, Gregorio Grímaldo Huete,

. . B r i g a d a s .  . : . /

D. Félix Peñasco Aranda,
D: Claudio Mínguez Cuesta- 
D. Francisco Majan Cabezas,
D. Fermín Ruiz García,
P, Carlos Fradejas Fernández, _

Sargentos

D, Francisco Gallardo Benedicto.
D. José Baena Gil.
D. Miguel Cuesta Bautista 
D Francisco Urrea Lajarin 

. D, Francisco Moreno Rodríguez 
D, Antolín Robles de León.
D. Rafael García García.
D. Eñrique Corsino Sánchez, /  /  
De Pedro Cortijo Martín,
D. Mariano Romero Vallés.
Ds Jesús Befmúdez Muiño. :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr. : En  cumplimiento l a  
cuanto determina el Decreto de 28 del 
actual (G a c e t a  número 209)', por el 
qué se hace aplicación a la Guardia, 
civil de íos preceptos del de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros' de 
21 de los corrientes . (G a c e t a  . núme
ro 204), sobre la  cesantía de todos Iqs 
empleados que hubieran tenido parti
cipación en el movimiento subversjyo 
o fueran notoriamente enemigos 'del 
Régimen, . .

Este Ministerio ha tenido, a bien -dis
poner qué -el Jefe y  Oficiales de ese 
Instituto comprendidos en la siguien-
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te relación, y que principia con don 
Gonzalo Córdova del Qlmo y termina 
con D. Pedro Gil Galindo, a quienes 
se les había conferido el actual em
pleo por Ordenes de este Departamen
to de 3 y 14 del actual (Gac^ta  ̂ nú
meros 187 y 200), causen baja defini
tiva en el servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Julio 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante,

D. Gonzalo Córdova del Olmo.

Tenientes.
D. Pedro Torres Castaño.
D. Andrés Aguilar Fernández.
D. José Fernández Cabezas.
D. Francisco Vázquez Galán.
B. Antonio Ocete Morales.
D. Inocencio Rivera Balado.
D. Calixto Pinilla López.

Alféreces,

B. Fernando Cassini Morales.
D. Manuel Nuín Mutilva.
D. Paulino Martín Santos.
D. Delfín Vidal Villar.
D. Teodoro Carrero Delgado.
D. Evilasio Sarabia Regueros.
D, Marcelino García García,
D. Pedro Gü Galindo,

Excmo. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que la Orden de 
este Departamento de 3 del actual (Ga
c e t a  núm. 187), por la que se confería 
el empleo superior inmediato e ingre
so en ese Instituto a los Jefes, Oficia
les y Brigadas comprendidos en la re
lación que a la misma se acompañaba, 
se entienda rectificada, por lo que .res
pecta a los comprendidos en la que a 
continuación se expresa, y que prin 
cipia con D. Domingo Oliva Quirós y 
termina con D. Julián Bonilla Cervan
tes, en el sentido de que queda sin 
efecto el ingreso que se les confería.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Julio 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS
¡Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

RELACIÓN QUÉ SÉ CITA

Tenientes,
D. Domingo Oliva Quirós, ingresado 

del Arma de Infantería, procedente del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Oviedo.

D. Manuel Maquieira de Lis, ingre
sado procedente del Regimiento de In

fantería de Zaragoza número 30 (Lugo 
y Órense).

D. Julián Bonilla Cervantes, ingresa
do del Arma de Infantería, proceden
te del Batallón de Ametralladoras nú
mero 2 (Almería), ,

Excmo. S r.: En cumplimiento j 
cuanto determina el Decreto de 26 de 
actual (G a c e t a  número 209), por e 
que «e hace aplicación a Is Guardia 
civil de los preceptos del de la Pre 
sidencfa del Consejo de Ministros d< 
21  de los corrientes (G a c e t a  núme 
ro 204), sobre la cesantía de todos lo: 
empleados que hubieran tenido parti 
cipación en el movimiento subversivo 
o fueran notoriamente enemigos de 
Régimen,

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner que los Jefes y Oficiales de es< 
Instituto comprendidos en la siguien 
te relación, que principia con D. Ra 
món González López y term ina cor 
D. Antonio Gómez Relaño, causen bajs 
definitiva en el servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimien 
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Julic 
de 1936.

SEBASTIAN PQZAS
Señor Inspector general de la Guardh

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Coronef,

D. Ramón González López.

Tenientes cQryneles,

D. Fernando Vidal Pagán.
D. Santiago Alonso Muñoz.
D. Vicente González García.

Comandantes.

D. José Enríquez Ramírez.
D. Angel Añguiano Angiés.
D. Manuel Márquez González.
D. Luis Medina Montero.

Capitanes.
D. Joaquín Cassinello López.
D. Cristóbal Muñoz Sánchez.
D. Diego de Orbe Lara.
D. Manuel González Ortiz.
D. Antonio Gutiérrez Martínez,
D. Arturo Marzal Macedo.
D. Bernardo Venta Venta.
D. Román Losada Pérez.
D. Miguel Moset Sánchez Carpió.

Tenientes,
D. Mariano Pelayo Navarro.
D. Lucio Martín Maestro Dorado.
D. Luis del Moral Yesares.
D. Agustín Rubio San Juan.
D. Florencio Alcalá Martínez.
D. Manuel Ortega Ortega.
D. Emilio Martínez Blanco.
D. Adolfo Pozueco García.
D. Serapio Marchante Olivares.
D. Felipe Romero Alonso.
P. Juan Funes Sánchez.
D. Juan López Alen.

D. Basilio Merino Baños.
D, Valentín Devesa Víllalón.
D, Marcelino Cañadas Santaeila.

A lfé reces.  ;

D. José Robles Alés.
D. Guillermo Torres Pon s.
D, Antonio Molina Sánchez.
D. Manuel Martín Vázquez»
D. Francisco Gavira Parra.
D. Antonio Nocete Alonso.
D. Eugenio Sancho Ürriera.
Be José Díaz Cuesta.
D. Antonio López Rodríguez.
D, Antonio Jiménez Pineda.
D. Marcelino Ceballos González. 
D. José Rodríguez Romero.
D. Angel Calvo Blanco.
D. Antonio Gómez Relaño.

4£i

Excmo S r.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican al Jefe y Oficiales de ese Ins
tituto comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D. Fer
nando Puche Exírernera y termina con 
D. Juan 'Salazar Revuelta; al propio 
tiempo se dispone que a los que se les 
adjudica destino en comisión lo sea 
sin derecho a dietas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento, Madrid, 28 de Julio 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante.

D. Fernando Puche E¡xtremera, as*- . 
cendido, del Parque Móvil al 4.° Ter
cio, en comisión.

Tenientes.

D. Eduardo Ferreira de la Torre, de 
la Comandancia de Badajoz a la de 
Ciudad Real.

D. Pedro Sánchez García, ascendido, 
de la Plana Mayor del 5.° Tercio a la 
misma, en comisión.

D. Vicente Ruiz Sánchez, ingresado 
del Arma de Infantería a la Coman
dancia de Valencia del interior, en co
misión.

D. José Gales Puyal, ascendido, del 
; 19.° Tercio al mismo.

D. Manuel Jiménez Pérez, ascendido, : 
de la Plana Mayor del 4n Tercio a la 
misma, en comisión.

D. Rafael QuintaniHa del Gomar, in
gresado del Arma de Infantería a la 
Comandancia de Badajoz.

D. Gregorio Fernández Artal, ingre
sado del Arma de Infantería al 4.° Ter
cio, en comisión.

D. Vicente Rodríguez Rodríguez, as
cendido, de la Jefatura de la Coman- < 
dancia de Barcelona a la misma, en 
comisión.

D. Ramón del Barrio Blanco, ascen
dido, de la Plana Mayor del prim er 
Tercio a la misma, en comisión.

D. Fernando López Pleguezuelo, as
cendido, de la Plana Mayor d e l '11.° 
Tercio a la misma,- en comisión.
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Alféreces.
D. José Morán Peretó, ascendido, de 

la Comandancia de Castellón a la mis
ma, en comisión.

D. Vicente García García, ascendido, 
del 4.° Tercio al mismo, en comisión.

D. Aurelio Parras de Francisco, as
cendido, del 14.° Tercio ai mismo, en 
comisión.
■ D. Eugenio Valdés Rodríguez, ascen
dido, de la Comandancia de Madrid a 
la misma, en comisión.

D. Juan Salazar Revuelta, ascendido, 
del 19.° Tercio al mismo, en comisión.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
En el pleito conteneiosoadministra- 

tivo número 13.261, interpuesto por 
D. Ovidio Roces Cueto, contra la Or
den de 25 de Agosto de 1933, sobre 
concurso general de traslado, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo dictó sentencia con fecha 19 de 
Junio último, cuya parle dispositiva 
dice como sigue:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio; de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
25 de Agosto de 1933, impugnada en 
este pleito, en cuanto por ella se des
conoce el derecho de D. Ovidio Ro
ces Cueto a ocupar, con preferencia a 
D. Francisco Martínez Benítez, la Es
cuela de Lada-Langreo, y declaramos 
que la Administración debe colocar 
en la citada Escuela al .recurrente.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid 24 de Ju
lio de 1936.

p . d .,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Soria y otros in
teresando autorización ministerial ne^ 
cesaría para la constitución y legal 
funcionamiento de la Federación pro
vincial de Trabajadores de la Ense
ñanza de Alava, en el que han infor
mado favorablemente el Gobernador 
civil, Inspección y Sección administra
tiva de Primera enseñanza do la pro
vincia de Alava:

Resultando que en dicho expediente 
se ha cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley de 30 de Junio 
de 1887, y que la petición ha sido in
formada favorablemente por el Sí. Go
bernador civil, Inspección y Sección

administrativa de Primera enseñanza 
de la provincia de Alava: 

Cbnsiderando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a la disciplina que debe existir en los 
funcionarios públicos, habiéndose lle
nado en el expediente las formalida
des que preceptúa el Reglamento de 7 
de Septiembre Ge 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
otorgar la autorización ministerial so
licitada para que se constituya legal
mente la Federación provincial de 
Trabajadores de la Enseñanza de Ala
va, quedando sujeta a lo establecido 
por la base 10 de la Ley de 22 de Ju
lio de 1918 y capítulo sexto del Re
glamento para su ejecución de 7 de 
Septiembre del mismo año; dándose 
cuenta de esta resolución a ese Depar
tamento, con devolución de una de las 
copias del Reglamento por el que ha 
de regirse la Asociación citada.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Ministro de la Gobernación.

Ihno. Sr.: Dada la necesidad y con
veniencia de que todos los servicios 
administrativos del Estado se presten 
sin interrupción y con la actividad 
que en general corresponde M presen
te período del año,.

Este Ministerio ha dispuesto que por 
los señores Directores de los organis
mos de formación profesional que ra
dican en Madrid se atienda a la pres
tación normal y continua del servicio 
que tengan encomendado, incluso en 
Bibliotecas y Talleres, en los que por 
las actuales circunstancias puede ser 
menor la concurrencia, y que diaria
mente comuniquen a este Departamen
to qué funcionarios han acudido al 
servicio y cuáles no; indicándose en 
este último caso el motivo de la au
sencia, sT constare a la Dirección del 
Centro de que se trate.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1936.

P. D.,
EMILIQ BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de form ación Profesional de 
Valencia,

Éste Ministerio ha tenido a bien

nombrar a D„ José Yalls Monfort Vo
cal del mencionado Patronato, en re
presentación de la Corporación muni
cipal y en la vacante producida por 
D. Francisco Fenoüar Asías.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1936.

p. p.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente 
dictam en:

“ Vista la instancia que procede de 
doña María Concepción Núñez Yuste, 
que solicita matricularse del primer 
curso de la carrera de Practicante, 
invocando poseer el título de Matro
na, que obtuvo cursando esta carrera 
cuando para ello sólo se exigía como 
preparación un examen de ingreso 
en una Escuela Normal, y haciendo 
constar en su instancia que lo que 
tiene aprobado en la Facultad de Me
dicina corresponde al segundo curso 
de Practicante:

Resultando que las disposiciones 
vigentes exigen en la actualidad, para 
poder cursar la carrera de Practican
te o Matrona, el haber aprobado en 
un Instituto de Segunda enseñanza el 
examen de ingreso y  ocho asignatu
ras (Orden de 14 de Diciembre de 
1931) y, para el curso próximo, apro
bar en un Instituto de Segunda ense
ñanza el ingreso y los tres primeros 
cursos del Bachillerato, con la reváli
da correspondiente (Orden de 21 de 
Febrero de 1933):

Resultando que no es rigurosamen
te exacto lo que se afirma en la ins
tancia, de que tenga aprobadas asig-, 
naturas correspondientes al segundo 
curso de Practicante, pues esta carre
ra, como la de Matrona, están forma
das por una serie de materias agru
padas en dos cursos; y aunque en la 
carrera de Practicante, autorizado 
para la asistencia a partos normales, 
en el segundo curso figuran unas no
ciones de Obstetricia (fundamento de 
la carrera de Matrona), se exigen ade
más en su programa nociones de Ci
rugía menor (instrumental, cura, cau
terización, sangrías, heinostasia, vacu
nación, anestesia, etc.) y además, aun
que muy elementales, conceptos de 
higiene, medicina legal (autopsias) y 
toxicología, sin que estas materias se 
consideren com o asignaturas, sino to
das ellas reunidas formando un curso. 

Por, todo lo expuesto,
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"Esté-- Consejo entiende que : fio se 
puede acceder a lo que se solicitad' 

•Y este Ministerio, eonformándose 
conj el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Julio 
de 1936. 1 ■ ■

; p .. d.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Míniste- 
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:

“ Varios alumnps de diversos Insíi- 
»tu.to5.han solicitado del Ministerio, en 
diferentes ocasiones, la supresión del 
examen de ingreso en la Universidad. 
Todas estas solicitudes, remitidas a in
forme de este Consejo, menos la del 
alumno Luis Avilés Martín, fueron ya 
resuelta^ negativamente por la Subse
cretaría,, ordenándose su devolución a 
los respectivos Institutos para que los 
interesados se atuvieran al Decreto de 
7 de Noviembre de 1934.

Resueltas, pues, estas peticiones, el 
Consejo habría de tener una convic
ción plena y evidente para producir
se ^en'contra de úna resolución ya de
finitivamente; tomada por el Ministe
rio ; pero( es que además entiende que 
esa resolución es justa y que, por in
sistentes y numerosas que sean las 
peticiones, no ha lugar a modificar
las.

En su consecuencia,
Este Concejo estima que procede 

acordar que se cumplan las Ordenes 
del Ministerio, haciéndolo extensivo a 
la única .instancia do las remitidas del 
Sr. Avila Martín, sobre la que no ha
bía recaído solución.”

Y este Ministerio, conformándose 
con él preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone. . .

L o -d igo  a V. ‘ I. para , su conoci- 
fniepto y .efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1 9 3 6 . ; /  ■ / ,  .

.Y v V  :
_  EMILIO BAEZA ¡MEDINA

S eñor: Subsecretario de este Ministe
rio.- ' • * - ;

MINISTERI0 DE OBRAS PUBLICAS

o r d e n

Ilmos. Sres.: Publicada en la G a c e 
t a  oe Madrid del 27 de'este mes Orden

circular de la Presidencia del Conse
jo de Ministros fecha 26 del mismo, 
suspendiendo los permisos de verano 
y, vacaciones reglamentarias a los fun
cionarios públicos que actualmente los 
disfrutaban, encarezco a VV. II. el más 
exacto cumplimiento de: la referida 
disposición, comunicando a la Subse
cretaría de este Ministerio las inciden
cias que con ocasión de la misma pue
dan presentarse.

Lo que participo a YV. II. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de 'Julio de 1936.

■ . A. VELAQ-. 
Señores Subsecretario y Directores ge

nerales de este Ministerio •

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. S r .: Este Ministerio ha tenido 

a bien designar, según acuerdo del 
Consejo de Ministros fecha 17 del ac
tual, a D. Pedro Sánchez Márquez Je
fe-Inspector pecuario del Instituto de 
Reforma Agraria, y a'D . Crescenciano 
Arroyo Martín, Jefe de Sección del 
Instituto de Biología animal, represen
tantes de España en el VI Congreso 
y Exposición mundiales de Avicultura 
que se celebrará en Leipzig (Alema
nia).

El Sr. Sánchez Márquez presidirá la 
representación' española el Con
greso..

Lo que comunico a V. I, para su co^ 
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Julio de 1936.

RUIZ PUNES..
Señor Director general de Ganadería

e Industrias pecuarias.

Vista la instancia presentada por 
D. Antonio Ballester Llambías, Inge
niero Jefe de primera clase del Cuer
po de Agrónomos, Jefe de lá Sección 
Administrativa del Crédito Agrícola, 
Pósitos y Seguros del Campo, solici
tando prórroga a la licencia qué por 
enfermedad viene disfrutando, y visto 
asimismo la certificación facultativa 
que acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado D. Antonio Balles
ter Llambías segunda y última prórro
ga de un mes a la licencia que por en
fermedad le fué concedida por Orden 
fecha 25 de Mayo próximo pasado, sin 
derecho al percibo de haberes, con 
arreglo a lo que determina el articu
ló 33 del Reglamento de17 de Septiem
bre de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, '

Lo que de Orden .ministerial digo 
a V. S..para su conocimiento ,y efec
tos, Madrid, 28 de Julio de 1936.

p. d., ó
. MANUEL" ALVAREZ ÜGENA

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: En aplicación de la Or

den circular de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 26 de los corrien
tes, por la que quedan suspendidos los 
permisos de verano y vacaciones re
glamentarias que disfrutaran en la ac
tualidad ios funcionarios públicos, en
carezco de V .. I, el estricto cumpli
miento de la expresada disposición, 
comunicando a la Subsecretaría de es
te Departamento las incidencias. que 
con ocasión de la misma pudieran orí-, 
ginar.se.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 29 de Julio de 1936.

p. d,, - .
■ LUÍS REGASUNS SICHES •

Señor Subsecretario de este Departa’ 
mentó

Ilmo.. Sr.: Vista la instancia fecha 
11 de Júnio último en que el Ingenie
ro industrial afecto a la Delegación de 
Industria de Santa Cruz de Tenerife 
D. José Boseh Síntes solicita un mes de 
permiso a partir del día 19 de dicho 
mes para poder trasladarse a la Pen
ínsula, a fin de facilitar su prepara^ 
ción para el concurso de Inspectores 
generales agregados, en el que ha pe
dido tomar parte; viniendo dicha Ins
tancia informada favorablemente por 
el Ingeniero Delegado de la provincia:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 dé Noviembre de 1931 y el de fun
cionarios civiles de 7 de Septiembre 
de 19il8:

Visto el informe del Consejo, de In
dustria proponiendo se conceda la li
cencia solicitada, empezando a con
tarse-desde el día en que se comuni
que al interesado, ya que la fecha in
d ic a d a  en la instancia como inicial 
ha sido rebasada,

Este Ministerio, de acuerdo con. los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y de 
conformidad con la propuesta del Con
sejo de Industria, ha tenido á bien
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conceder al Sr. Bpsch SJntejs.el mes de 
'licencia -que solicita, sin sueldo, que 
’ empezará a contarse a partir de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ’ de
la presente Orden.
'v'DéOrd&h comunicada por el exce- 

denüsim o-Sr. 'Ministró lo d ig o  a";-V, I. 
para su- conocimiento. y demás .erectos. 
Madrid, 16 de Julio de 1936.

r. D.,
.. . _ L U I!S DECASEÑS. SIGHES 

Señor Director., general de Industria.

Ilmo. Sr.  Vista, ja  instancia fecha
1.° de Junio suscrita, por el Ingeniero 
industrial D. Eusebio Casanelles Ybarz, 
en la ' qué solicita se le prorrogué iin  
íues'e l .plazo pará íómar posesión en 

’' la Delegación dé Indíistriá dé' Géílta,
' por haber sido nóiiri.bñádo'Uóñ-áéjerd'de 
' l a '  Delegación Española' éh •'la' Gó'rffe- 

reiicía Internacional del Trabajo due 
se h a  dé celebrar en Ginébra : '
* 'Résiiltándó ‘¡querei Sr. Gá^anéllés fué 
'desatinado por Orden de 14 lie D.ici'ém- 
'b ré  cié 1935 a la pelegáción 'dé Indus
tria  ' de Ceuta, demotd'ndos'e ' su cese 
hasta ser sustituido en la de Soria por 

: 'ó fro 'Ingeniero  del CuérpoY habiendo 
's id o  nombrado ,b'ór 'O rd en , de 1.° : de 

Abrir til timo’’ ingeniero Jefe ;'de Soria 
D. Alfredo Arlandis Durá, se reso lv ió  
ieá-íá misrñarbrdeb'.el; traslado -a Ceu- 

.. ta; dpl.Sr, Gasanejles?;que • c-eso el 18 de 
Mayó últim o: •, ••

R esultandoque, el. interesado ha si
do nombrado por Orden de 29 de Ma- 

: "yo" próximo pasado^ Conséjéro técnico 
: de la 'Delegación espiañola " én la 
■ XX Conferencia- Internacional del T ra
bajó' de G i n e b r a Y  * -  i v.:- "•
‘¿'Considerando qué, según dnifócrmá. el 

Consejo de Industria, es..de aplicación 
a: este masó él párrafo terceros dél ; ar- 

1 tíéuló 53 del Reglamento orgánico del
- Cuerpo de -Ingenieros -Industriales, por
- lo cual él plazo -posesório del'Sr.uCa- 
í saneiles term inaría el 3 del corriente 
-mes de Julio': ' : , : i r
•-u Considerandohque -dando comienzo 
* el 4- del ; pasado mes ¿ dé Junio las se

siones * dev la citada .Conferencia, Tn- 
' térnácional del, Trabajo, Aé .hace, nece
saria Ja: prórroga, a que se ; refiere, la 
petición, . ;

Y Este cMinisterio- ha, tenido ya b ien  
. prQíYbgar. por un mes. el iplazo .póse- - 

sório dé D. Eúsebio Casanelles Ybarz 
' % partir ■ del 3 de l,corriente .mes.

De Orden comunicada ¿por ..#1 -réxce- 
: Lentísima Sr. Ministro do digo n V? I* 

para su conocimiento y. .demás efec- 
to^YSladrid,- 16 de, Julio dé ,1936. 

c’ Yf.sd., • ; .
■: • - LUI S: REGAiSENS '■ SIGHES

Señor D ire c to r  géneral dé Industria.

limo. Sr.: .En atención a las nece
sidades del servicio, - 
. Este Ministerio ha tenido, -a:bien dis

poner que se encargue provisionalmen
te. de . i a D i rece i ó n de la Oh c in a d e i 
Aceite D. Ernesto de Oteyza y de 
Loma, Jefe, de la Sección de Expan- 

r sión Córner cía) de la Dirección .gene
ral de . Comercio y Política. Arance-

; laria,,, ,, ; _ -............... ............
Lo que comunico a V. I. para su. co

nocimiento y efectos, .Madrid, 28 de
MidiW;ded936. . /  .' V'. 'x'y'' //y. .

, p.
r . , y . LUIS RECASEÑS SÍCHES

...genor Director general,de Comercio y 
. Política. Aran celaría. .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

S U B S E C R E T A R IA
 limo.: Sr. T eniendo-“en ~cuenta- la 

■ anómala situación, p.qr que .atraviesan 
algunas provincias españolas, que ;no 
Ijetnlité él desarrollo normal de' los 
plazos • y- términos relacionados con 

: .servicios de esa Subsecretaría, ,
_ Este Ministerio luí acordado prorro
gar hasta e l ' 9 de . Agosto próximo el 
vencimiento de; los plazos'y ‘términos 

> señalados, én Mas-' disposiciones- vigen
tes que afecten a los distintos servi
cios, dé, esta Subsecretaría.

;Ló digo a V. X para su (Conocimien
to y efectos oportunos. -Madrid- 23 de 
Julio de 1936.

. Señor cSubseéretario, dé- este Minis- 
, lerip,; .' . • • .

MINISTERIO  DE LA GUERRA

EST A D O  M A Y O R

OPERACIONES

•••' E n  cumplimiento de lo' que dispo- 
- ne el Decreto de la • Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha' 28. del 
actual,

Vengó én disponer lo siguiente.:
Se declara zona de guerra el te rri

torio coriiprendidó por la línea avan- 
.znda ,de jas tropas y la determ inada 
por Lebreros, Zar'zalejo, El Escorial, 
Guadarrama, Collado Mediano, Rece- 
rril de la Sierra, Cabanillas de la Sie
rra, Torrelaguna, El Cubillo de-Uce- 
da, ll^anós y Alcalá de. Henares.

,E.n dicha zona de guerra se obser
varan las' instruccionés siguientes:

1 La entrada y permanencia' en 
la zona de guerra estará prohibida 
desde las dieciocho horas a las seis; 
se exceptúan de tal restricción a 
§. É. eí Sr. Presidénte de la Repúbli- 
•'ea,: Présidenté del Consejo de Minis
tros y Ministros, Diputados a Cortes, 
©finíales generales y particulares con 
ruando de tropas o. destino en las que 
ocupan el frente. -  -

2.° La entrada, y salida en la zona 
' de ' guerra tendrá lugar ' précisamente 

por carretera ' y 'no se transitará fuéra 
- de los cara in o s. De be r á j u st ific ar se 

cuantas-, veces sea, requerido .para ello 
, el motivo del. tránsito ,. exhibiéndose 

también la docúrpentación que justi
fique la personalidad. ' ' '
• -3A- En él tránsito dentro de la zo- 

, na se observarán coa la más escrupn- 
losa exactitud cuantas disposiciones 
tiene dictadas sobre el particular el 
Ministerio de Obras públicas.

4.° - Gón objeto de que ^estén los ca
minos y carreteras com pletíinienteex
peditos, ' íós estacionamientós se ven- 
ílcarán en los terrenos inmediatos a 
dichas vías y nunca en entradas y sa
lidas de curvas cuando los caminos 

: marchén en: trincheras;
,5.°- Las Jefes de columna marcarán 

: en su frente,la distancia de. la jjrijue- 
ra línea hasta la que sea perm itida 
la aproximación de personas, caballe
rías, coches' y carros, dictando asi- 
mismó •las disposiciones complemen- 
dárias .que exijan las condiciones del 
terreno y circunstancias de momento, 
para evitar todo obstáculo á retaguar
dia qué pueda entorpecen a Sus fuer
zas. ¿  ̂ ; :; ; :

6Y Los vehículos particulares' de 
dadas clases dejarán paso franco a dos 
: coches y carruajes militares que. m ar
chan o regresan del frente.

Lo£ cóchés militares, camiones o 
carros empleados en convoyes, al re
greso del frente cederán .paso franco 
a los que ¿rjwchan a él. . - y A

7A La policía y vigilancia de los 
.caminos en la zqna dé guerra .‘sé. ejer
cerá hor^'Vigilantes de 'carreterasr de
pendientes- dél Ministerio de Obras 

-publicas,; los ,que; reco.rrerá.n‘ el frente 
que; ocupan Mas columnas, vigilando 
cbn especial cuidado las'obrás de. fá
brica lihportantéS y* conduccióneÁ de 
fluido^ eléctrica y águaó c -  Y

,En- los puntos- de entrada en la zona 
por las carreteras generales se verifi
cará el control de cuantos Jntcntén 
pasar a dicha zonal '

•' 8.° Lós Jefes dé columna dictarán 
Jas disposiciones complementarías que 
, estirnen necesarias par.a la mejor - ví- 
.. gi 1 a nc i a . fi e l o s e  a m i n os de la zona 
qué ócupán. ; ' ; ; ' .

9’.° La requisición de abasteci
mientos y medios de transporté se 

• adaptarán a- las circunsfancías y si
tuaciones militares,, si;bien enMo .po- 

. sible-se ajustarán .a la s , disposiciones 
vigentes sobré tales extremos. Los 
abastecimientos que pueda facilitar*lá 
zoria se adquirirán dentro de -ella; uti
lizando los .medios d e . transporte que 
en la misma existan para contar con 
los camiones, o carros de la basé en 
el .desarrollo; de las operaciones.

El Jéfé del-Servicio de Intendencia 
del frente centralizará las noticias so- 
bré eleméntcrs- de subsistencias q ĵe. 
existan en la zona, requisando, en 
cuanto sea dable, los- carruajes, carros 
y camiones necesarios para el servicio 
interior de la ¡misma. ,

16. A la seguridad de la población 
civil se dedicará una especial aten
ción por los Jefes de la columna, evi
tando y corrigiendo cuantos desma

mes puedan llevarse a cabo contra las 
personas o cosas, relevando al vecin-
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dario de molestias inútiles y dando al 
mismo sensación de vigilancia ex
trema^ particularm ente de noche, y' de 
confianza ilim itada en las fuerzas ar
madas que le d_efienden.

11. Asim ism o los Jefes de colum na 
y  fuerzas extremarán su celo en la 
aplicación  de los preceptos reglam en
tarios, por lo que se refiere a la segu
ridad de las tropas com batientes, apo
yando a las vecinas y guardando rela
ción  con ellas para evitar filtraciones 
enemigas.

M adrid, 29 de Julio de 1936.—-H. de 
Sarabia.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r .: Visto el expediente p ro 
m ovido p or  D. E xuperio A lonso R o
dríguez, vecin o de Tordesillas (Valla- 
do lid ), com o fundador y patrono úni
co  de la Casa-Asilo de Nuestra Seño
ra del Carmen, solicitando para la 
misma am pliación de exención , ya 
con ced id a  para determ inados bienes, 
del im puesto sobre los bienes de las 
personas ju ríd icas ;

' Resultando que en la instancia pre
sentada se manifiesta que el capital 
de la Fundación  denom inada Casa- 
Asilo de Nuestra Señora del Carmen 
se hallaba constituido por  varios tí
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, los que han sido con ver
tidos en una in scripción  nom inativa 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 
100, núm ero 6.989, con  un valor no
minal de 200.000 pesetas, habiendo 
quedado con  dicha conversión  el ca
pital de la Institución directam ente 
adscrito a la realización del fin bené
fico, por lo que se solicita se le con 
ceda la  exención  del im puesto sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas :

Resultando que, por acuerdo de esta 
D irección  de 20 de Septiem bre de 
1935, se con ced ió  la exención  del im 
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas para los inm uebles per
tenecientes a la Casa-Asilo de Nuestra 
Señora del Carmen, no com prendien 
do dicha exención  a los valores m o
biliarios de la Institución, por no ha- 
yerse convertido en lám inas nom ina
tivas e intransferibles, con  Ib que falta
ba el requisito de la adscrip ción  d i
recta de los bienes al cum plim iento 
del f in :

C onsiderando que al solicitarse nue
vamente la exención  se lia acreditado, 
a petición  de este Centro, que los va
lores m obiliarios pertenecientes a la 
Casa-Asilo de Nuestra Señora del Car
men han sido convertidos en una ins
crip ción  nom inativa de la Deuda per
petua al 4 por IDO interior, con  lo  
que d ichos bienes están directam ente 
adscritos a la realización  de su fin ; 
reuniendo la Fundación  los demás 
requisitos ex igidos p or  la ley de los 
im puestos de D erechos reales y sobre 
transm isión de bienes de 11 de ¡Mar
zo de 1932, y  el Reglamento dictado 
para su ap licación  el 16 de Julio si
guiente para que la exención  del im 
puesto sea pertinente, com o se h izo 
cónsFar en el acuerdo d e , e$ta D irec- 
£¿ón de 20 de Septiem bre de 1935,

deLque se ha hecho referencia en el 
Resultando correspondiente:. • • 

Considerando que la com petencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención  del referido im puesto 
está atribuida a éste Centro d irectivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262. 
del precitado Reglamento,

La D irección  general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exenta del im puesto sobre los bienes 
de las personas juríd icas la in scrip 
ción  nom inativa de 200.000 pesetas, 
núm ero 6.989, perteneciente a la Casa- 
Asilo de Nuestra Señora del Carmen, 
instituida p or doña Carmen Arribas 
Barayas en la villa de Tordesillas, 
quedando sujeto a d ich o im puesto el 
capital que se destine al cum plim ien
to de las obligaciones piadosas a que 
se refiere el capítulo 6.°, artículo 29, 
de los Estatutos de la Fundación.

M adrid, 18 de Julio de 1936.-— EL 
D irector general, Luis Peña y Costa. 
Señor Delegado de H acienda de la 

provincia  de Valladolid.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Según com unican las respectivas 
C orporaciones m onícipaíes, en cum 
plim iento de lo que dispone el artícu
lo 26 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, han designado Secretarios 
en propiedad  de las mismas, en v ir 
tud de los concursos últimamente 
anunciados, a los concursantes que 
figuran en la adjunta relación , advir- 
fiándose a . aquellos Ayuntam ientos 
cuyo Secretario titular figure nom bra
do para algunas de las Secretarías que 
se encuentra en la expresada relación  
y hayan sido anunciadas a concursos 
p or  las Ordenes ministeriales de 13 
de Febrero y 21 de Abril últim os (Ga
c e t a s  de 16 y 23 de los m ismos, res-, 
pectivam ente) ■ que en cum plim iento 
de lo dispuesto en su núm ero 10, una 
vez transcurrido el plazo posesorio 
(treinta días hábiles a partir de la 
publicación  en la Ga c e t a  de esta Or
den), deberán declarar vacantes sus 
Secretarías y  elevar a este Centro d i
rectivo la docum entación  reglamenta
ria para anunciar a concurso la p ro 
visión  en prop iedad  de-las m ism a s,’ 

M adrid, 29 de Julio de 1936.—dJLDi
rector general, Miguel Cuevas.

REEACIÓN QUE SE CITA

P rovin cia  de" Alicante. — - Ay un fa- 
m iento de Benichem bla, D. F ran cisco  
Luís Guillén Amat, Secretario de Sa
lem. (Valencia).

P rovincia  de Albacete. -r* Ayunta-, 
m iento de Caudete, D. Vicente García 
Moras ex Secretario de Musero {Valen
cia). Ayuntamiento de Letur, D. Luis 
Muñoz López, opositor 447 de 1935. 
Ayuntamiento de M olin icos, D. Resti- 
tuto Rodríguez Palacios, opositor 210 
de 1935. : ’

P rovin cia  de Badajoz. —  Ayunta
m iento de Villar de Rena, D. Juan Pa
nlagua :Alyarez, opositor 663 de 1935.

P rovin cia  de Cuenca.— Ayuntam ien
to de Valera de Abajo, D. P edro  de La-

fuente Martínez, opositor 154 de 1935.
P rovincia  de M a d rid — Ayuntamien- . 

to de Batres^ . D. Eieuterío Díaz Ten-, 
dero y Vera, opositor 28 de 1935. .

I N S P E C C I Ó N  G E N E R A L
D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

CIRCULARES

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y por reunir las con 
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, y cuyos expedientes se encuen
tran en las Comandancias que se indi
can, antes del nombre de cada uno, que 
se expresan en la siguiente relación, 
que comienza con T eodoro García Sán
chez y termina con Valentín Martínez ¡ 
Andrés, he tenido a bien concederles 
el ingreso en el mismo, con  destino á 
las que también en dicha relación se 
les consigna, debiendo verificarse el al
ta tan pronto efectúen su presentación 
en la Comandancia en que radique su 
expediente, que lo será en el plazo má
ximo de cuarenta y ocho horas, a par
tir de la publicación de la presente éñ 
la tiACETA d e ' M a d r -d .

Madrid, 29 de Julio de 1936.-^E1 Ins
pector general, José Sanjurjo R odrí
guez Arias.- . ... . ... . ' • '; ■
Señores Coroneles de los Tercios y Pri-,

meros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como GíMzrdiás de Infantería,

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Teodoro García Sánchez, casado, 
a la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14V Ter
c i o , ; Ramón Menéndez Domínguez, so l
tero, a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Leoncio Pérez Gálvez, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Manuel Salazar Expósito, soltero; 
a la Comandancia , de Madrid.

Primera Comandancia del 14..’ ' Ter-
ciq, Gabina Estévez Sotelo, casado; a 
la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, H ipólito Martín Pérez, soltero, a  
la Comandancia de Madrid.

Madrid, José Lámelas A lonso,-solté* 
ro, a la Comandancia de Madrid. ;

Madrid, Manuel Grande Hervás, sol
tero,. a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Dionisio Sánchez Fernández, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Primera' Gomandaneia del 14.° Ter
cio, Manuel González Mosteiro, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia dpi 14.° Ter
cio, Gonzalo Muñoz Rodríguez, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Eulogio Gil Pecharromán, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter* 
ció, Juan Sierra; Calvo, soltero, a la Co
mandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 14.  ̂ Tér- 
ció, Manuel Redondo ~ Sánchez, soltero* 
a la Comandancia de Madrid, v ’ ;

Segunda Comandancia del 14.° Ter^ 
ciq,: Joaquín Calvo Pérez, casado, a la ‘ 
Comandancia de Madrid. »■ ¿

Pranerá Comandancia del 4^- Tér*
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cío/Francisco Garrote. Vaüejo, soltero, 
a ia Comandancia, de Madrid» .

primera Comandancia del ó  , Tftrr ,
ció, Ignacio Pardo Larrad, soltero,’ a la 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 / Ter
cio, Gregorio.; Régelo Tomaida, soltero, 
a la Comandancia de M adrid/

Primera Comandancia del 4.® Ter
cio, José Molina Gutiérrez, soltero, a 
la^Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 /  Ter
ció, Joaquín Mateos Mateos, soltero, a 
la Comandancia de Madrid!

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio, José lleras Jiménez, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

P rirnera Comandancia del 4 /  Ter
cio, Antonio Serrano Salcedo, soltero, 
a, la Comandancia de Madrid,

. Segunda Comandancia del 14/ Ter- 
ció,- Clemente. López Alejandre, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Prim era Comandancia del 4.9 Ter
cia, Longinos Hernanz Merino, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Prim era Comandancia del 4»° Ter
cio* Florián Arranz Otero, soltero, a 
lá Comandancia de Madrid,

Prim era Comandancia deí 4 / Ter^ 
cío; Abelardo Martín Blázquez, solte
ro, á ía Comandancia de Madrid.; ; .

Segunda Comandancia del 14/ Ter
cio/M anuel • Alonso Martín, soltero a 
la Comandancia de M adrid., ; . -

Altas como cornetas.

Segunda Comandancia del- 4 /  - Ter
cio, Julián Guisado Garrido, soltero, a 
lá Comandancia de Madrid. .

-Primera Comandancia del .4 / Ter
cio,/Enrique Pérez Cam arero, .soltero, 
a la Comandancia de Madrid. i ;

Madrid. Francisco M o r e n o  Pérez 
(4/L  soltero, a la Comandancia de 
M adrid./ , /  y-

‘ Segunda Comandancia del 14 / Ter
cio, Juan Calvo López/ soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

’ Prim era. Comandancia del 4 /  Ter
cio/G ordiano Mesones Rodríguez, sol
tero; a la  Comandancia de Madrid. /

Altas como guardias de Caballería,

* Prim era Comandancia del 4 /  Ter
cio, Germán Saftz Blanco, soltero/ a la 
Comandancia de Madrid.

Prim era Comandancia del 4 /  Ter
cio,' Agustín Fernández Martín (2/), 
'soltero, k la Comándancia de Madrid.

A l ta s  c o m o  t r o m p e ta s

¿ P rim era ; Goroándáncla del 4 /  Ter
cio, Valentín Alartínez A ndrés/so lte
ro, a la Comandancia' de Madrid. '

;B n  uso. de. las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo Han so
licitado y cuyos expedientes se encuen
tran en las Coman dan cías que se in
dican antes del nombre de cada. uno,. 
que! se expresan en la .siguiente-rela
ción, que comienza con Mareos- Casta
ño -Castaño y termina con Doroteo Ca- 
nencia Martín, be tenidq a_ bien ,conce
derles el ingreso en el mismo, con des

tino a las que también .en dichá reía-, 
cipn .se,, les consigna, debiendo verifi
carse. el alta - tan . pronto! efectúen su 
presentación, en. la Comandancia en 
que radipa m  expediente, que lo será 
en el plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas a partir de la publicación dé la 
presente en ia  G a c e t a  M a d r i d .

Madrid, 29 de Julio de , 1936. — El 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles; de. los Tercios

primeros Jetes de Comandancia.

R E L A C I Ó N  QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería,

Primera Comandancia del 4,° Ter
cio, Marcos, Castaño Castaño, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Faustino del Rey Díaz, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 / Ter
cio, Rufino García Nieva, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Prim era Comandancia del 4.° Ter
cio, Donato Dueñas Rincón, soltero, a 
la Comandancia dé Madrid.

Primera Comandancia del 4.* Ter
cio,.. Felipe Serrano Medina, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14/ Ter
cio; Juan Lores Urraco;, solterona la 
Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14,a Ter
cio, Manuel Monsalye Maragatos, ca
sad era  la Comandancia de Madrid.

Madrid, Juan González Sanz, solte
ro, a ia Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 / Ter
cio; Lucas Solana González, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Madrid, Roque VadUlo Simón* solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

prim era Comandancia del 4 /  Ter
cio, Ambrosio González Gutiérrez, sol
tero,, a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 /  Ter
cio; Ignacio - Martínez Hernán, soltero, 
a l a ; Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del ‘ 4.°' Ter
cio,. Francisco Escobar Cantelar, sol
tero* a la, Comandancia de Madrid,

Segunda Comandancia del 4 /  Ter
cio * Agapito . Lázaro Lázaro, casado, a 
la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4,* Ter
cio, Manuel López Sabio, soltero, á la. 
Comanduñcia de . Madrid.

Segunda Comandancia del 14.»- Ter
cio, Paulino Zamora García, soltero, a 
la Comandancia de Madrid. ;

Prim era Comandancia del 1 4 / Ter
cio, Ramón Rivera Domarep, . viudo, a 
la, Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14/ Ter
cio, Tomás González Antplín,. soltero, 
a .ia  Comandancia de Madrid.
. Segunda Comandancia del . 14/ Ter

cio /Juan  Romero Moreno, soltero,\a la 
Comandancia de Madrid. V .

Segunda Comandancia del 14 / Ter
cio,, Germán Martín Gallego, casado] a 
la Comandancia de Madrid. /

Segunda Comandancia del 14 / Ter
cio, Antonio Vega Gómez, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14 / Ter
ció, Francisco Pérez G arda (11/), sol
tero,. a la Comandancia de Madrid.

Prim era Comandancia del 14/ Ter

cio, Sucesor Yubero Jar eño,-.soltero, a 
lá Comandancia de Madrid/

Prim era Comandancia del 4 /  Ter
cio, Francisco Frías Almansa, soltero, 
a la Comandancia de Madrid. .

Prim era Comandancia del 4 /  Ter
cio, Alberto Gómez Martínez, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Prim era Comandancia del 4 /  Ter
cio; José Carbajosa Revuelta, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia, del 4 /  Ter
cio, Ramón Valles Tomás, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Prim era Comandancia del 4 /  Ter
cio, Pedro Moreno Pulido, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14 / Ter
cio, Esteban Delgado Artero, soltero; a 
la Comandancia de Madrid.

Prim era Comandancia del 14/ Ter
cio, Felipe Jerpe Cabadá, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Prim era Comandancia del 14/ Ter
cio, Juan Mateos Mayoral, soltero, a ia 
Comandancia de Madrid.

M adrid, ¡Pedro Cordero Manzano,, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 / . Ter
cio, Teslton Robles Vargas; casado, a 
la Comandancia de Madrid.

Prim era Comandancia del 4 /  Ter
cio, Francisco Ruiz Megias: (2 /), sol-, 
terp, a la Comandancia de Madrid. .

Prim era Comandancia del 4 /  Ter
cio, Luis Gómez - Floristán, soltero, a¿ 
la- Comandancia de Madrid.

P rim era; Comandancia del 4 /  Ter
cio, Enrique Serrano López, casado* a, 
la Comandancia de Madrid.

Madrid, Francisco Gabriel Rodríguez, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14/ Ter/ 
ció/.Francisco Gallardo Vivero, soltero* 
a la Comandancia de Madrid. .

Madrid, Julio Sánchez Martínez, sol
tero, a la1 Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 14/ Ter
cio, José/González Ciares, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 14/ Ter
cio,' Eloy Serrano Núñez, soltero, a la 
Comandancia de Madrid. ■ ■

Primera Comandancia del 4 / Tercio, 
Jugn: Ortego Vicente, so ltero /a  la Co
mandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 / Tercio» 
Mariano Ortiz Hernández, soltero, a lá 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 / Tercio* 
Miguel Ortega Lloréns, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 / Tercio; 
Angel Sánchez Benito, casado, á la Go-* 
mahdaneia de Madrid.

Priméra Comandancia del 4 / Tercio, 
Antonio Valiente Terrero, soltero, a la 
Comandancia dé Madrid. ’

Primera Comandancia del 4 / Tercio, 
Pedro Ovejero-' Crespo, soltero, a la Co
mandancia dé Madrid-

Madrid, Manuel Losada Aparicio, soF 
tero, a la Comandancia de Madrid. *

Segunda Comandancia del 14/- Ter* 
ció,. Joaquín MediavUla Rajo, soltero, 
á la Comandaneia de Madrid.

Primera Comandancia del 4 / Tercio, 
Manuel Queipo Pascual; soltero, a la 
Comandancia de*. Madrid. '

Madrid, Enrique Ramírez Villanueva, 
soltero* a la Comandancia de Madrid.
/Segunda Comandancia del 14/ Ter

cio, Arturo Romero Mugaburu; casado, 
a Ja Comandancia de' Madrid.

Primera Comandancia' del 14/ Ter-
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ció, Javier Liras Regüejo, soltero, a la 
Comandancia dé Mádrid.
' Primera Comandancia del 4.° Tercio, 

Juan Domínguez Maqueda,. soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 14.* Ter
cio, Pedro Palma Palma, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14.* Ter
ció, Alfonso Folgado Revilla, soltero, 
a la Comandancia de Mádrid.

Primera Comandancia del 14.° Ter= 
cib, Juan Jodra Marina, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.* Ter
cio, Cleofé Hervás Prieto, soltero, a 
la Comandancia de Madrid,

Primera Comandancia del 4* Ter
ció, Emiliano Ferrón Zaragoza, solte
ro, a la Comandancia de Madrid,

Segunda Comandancia del 4.° Ter
cio, Juan Caro Caro, soltero, a la Co
mandancia de Madrid.

.Primera Comandancia del 4-° Ter
cio, Ismael de Marcos Delgado, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4* Ter
cio, Manuel López Ramos, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 4.* Ter
cio, Hortensio Fernández Sanguino, 
casado, a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4* Ter
cio, José Respuele Real, soltero/ a la. 
Comandancia de Madrid. .

Primera Comandancia del 4.°. Ter
cio, Antonio Reboredo Barroso, solte
ro, a la Comandancia de Madrid,
{ Segunda Comandancia del 4.° Ter

ció- Antonio García Mateos, casado, a 
la Comandancia de Madrid.
- Primera Comandancia deL 4 * Ter

cio, Jesús Cortijo Pérez, soltero,: a la 
Comandancia de Madrid,

Primera Comandancia del 4.'° Ter
cio- Alfredo Carada Muñoz, soltero, a 
la Comandancia de Madrid;

Segunda Comandancia del 14* Ter
cio, Joaquín Presmanes Aja, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del A * Ter
cio, Enrique Soriano Juan, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Madrid, Pablo Barreno Malo, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Primera. Comandancia del 14.0 Ter
cio, Manuel Fernández, Lorenzo, solte
ro, a Ja Comandancia-de Madrid.

Primera Comandancia del 4,° T.er- . 
ció, Angel Bancalero Rueda, soltero, a 
la Comandancia de;Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Antonio San juán Melgarejo, solte
ro,; a la ’ Comaridáncia de Madrid.

Segunda Comandancia del 4.° Ter
cio, Nicolás Ramos Ruano, casado, a 
la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, José Salas Harto, soltero,'a la Co
mandancia de Madrid. \ '

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Florencio Paredes Cabánillas, sol
tero, a la Comandancia de Madrid^

Primera Comandancia del 4;° Ter
cio, José Cantarero -Car bailes/- soltero; 
a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Vicente Afán de Piivera Frías, Sol-, 
tero, a la Comandancia de Madrid* . >

Primera, Comandancia del- é.? • Ten. 
ció, D. José González Calvo, casado, a 
la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Antonio Andrino Sánchez, soltero, 
aAá Comandancia de Mádrid. V , /

Primera Comaridáncia del 4.°, Ter
cio, Mariano Canales Mbnroy,. soltero,, 
a la Comandancia de Mádrid.

Madrid, José Porras Aguilera*. .solté-/ 
ro, a la Comandancia de Madrid, ;

Altas como Cornetas. • :

Mádrid, Pedro Díaz Herrero, solte
ro, a la Comandancia de Madrid. . .

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Andrés García Cuartera, soltero, á 
la Comandancia dé Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cia,: Antonio Belinchón Urbita, solte
ro, a la Comandancia de Madrid. ' '• v

Primera Comandancia del 4.° Terció,  ̂
Emilio Navarro García, soltero, a la 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Antonio Beltrán Martínez, soltero, a la 
Comandancia de Madrid. .;

Primera Comandancia del 4.° Tercio,. 
Ramón Rivas Rosales, casado,; a la Co
mandancia de Madrid. ’

Primera Comandancia del 4.° Tefció, 
Jerónimo González Pérez, soltero, a la 
Comándancia de Madrid, 1

Primera Comandancia del 4.° Térelo, 
Mariano García Gárate,. soltero, a la. 
Comándancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 4.° Terció, 
Miguel Alcausa Vega, soltero, a la Co
mandancia de Madrid. r

Segunda Comandancia del 4;° Tercio, 
Mariano Rodríguez Liébanas, soltero, a 
la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4.° Terció,; 
Cándido Domingo Pato, soltero, á la 
Comandancia de Madrid. y :
Alias QQmiQ Guardias de Caballería.A

Primera Comandancia dél 4.° Tercio/ 
Hilario López Alvarez, soltero^ a- Ja 
Comandancia .Je Madrid., . . .

Madrid, Dionisio del Barrio Delgado,, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 4,° Tercio, 
Joaquín Pardo Diez, soltero, a la Co
mandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14,° Ter- .̂ 
ció, Gregorio Pérez Vidal, casado, a Ja , 
Comandancia de Madrid. .

Segunda Gómandancia del 4.g Tercio/. 
Rafael García Martín, soltero, á lá Cpr 
mandancia de Madrid. .

Primera Comandancia, del 14.° Ter
cio, Prudente Lacena. Ruiz, casado, a ja 
Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4;° Tercio.,/ 
José: Núñez Mínguez, soltero, a la^Co
mandancia de Madrid.

Segunda Comandancia del 14,̂  Tér- 
eió, Santiago Gamacho Díaz, solterona 
la Comandancia de Madrid. V

Primera Comándancia del 14.° Ter
cio, Andrés Muñoz Montejo,. soltero, a 
la Comandancia de Madrid. ;

Segunda Comandancia dél 14.° Tér- 
cio, Eulogio García Valdeyia, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Primera Comandancia del 4,̂  Tercio, 
Samuel Soto Martínez, soltero, á la 
Comandanciá de Madrid.

Madrid, Crescenciano Medina Medir 
na, soltero, a la Comandancia de Ma
drid. • " ■/•

Primera Comandancia del, 4  ̂ Terció, 
Teodoro Santiago Romeralo, casado,/a 
la Comandancia de Madrid.

Altas como Trompetas.

• Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Luis - Aguayo Orio, soltero, a la Co
mandancia de Madrid, 
y Primera Comandancia- del 4.° Tercio, 
Ignacio Ortega González, soltero, a Ja 
Comandancia; de Madrid.

Primera Comandancia del 4;° Terció, 
Doroteo Ganencia Martín, soltero, á. lá 
Comandancia de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE. PRIME,
     y  RA ENSEÑANZA ' '

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Frechilla Pastor, número TIO6 
de los cursillos de i 931, alta en el 
Escalafón, excedente de la EscúelaVde 
AmbásrGrado (Oviedo), de la que cesó 
el 16 de Septiembre de 1934 por ;Oi> 
den de 12 del mismo mes y año (Qa- 
CErA del 15), en solicitud »de que se 
le conmute la excedencia que disfru
ta por. la de ilimitada, .

Esta Dirección general, visto el .in.- 
forme. de la .Seccióm :administrativá/y 
lo dispuesto en la Real orden 35 • 
de Septiembre de 1925 y en. el artícu
lo 137 del Estatuto general del Magis
terio, ha tenido a bien acceder a Ja 
petición del interesado y conmutár
sele la excedencia que disfruta ppr la 
del caso 4.° del menciónado^ articuló 
del Estatuto, quedando sujeto  ̂a lo que 
se previene para las excedencias/ de 
esta-, clase. . - ■■

Lo digo a V, S.f para su cprioéi- 
• miento y demás efectp%. ,Madr|d¿ 27/-$e 
Julio dé T936.— El Director general, 
José Bailester’ ... . y
Señor Jefe de la Sección admiriistra- 

tíva de Primera enseñanza de 
Oviedo. : '


